El mal llamado vino ecológico
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n los años 80 los agricultores y elaboradores de alimentos ecológicos eran gente con una conciencia, una sensibilidad, una visión respetuosa del campo y del medio ambiente que empezaron a asociarse para conseguir que sus postulados tuvieran una mayor repercusión. Los vinos ecológicos se suponía que eran aquellos que elaboran los propios viticultores con uvas de viñedos propios cultivados de forma ecológica. En el proceso de elaboración se respeta al máximo la autenticidad prescindiendo de los “avances” de la moderna enología intervencionista. Se empiezan a desarrollar a la vez la distribución de este tipo de productos, la celebración de ferias donde darlos a conocer y algunos sistemas de certificación pensando en atajar el fraude que se veía venir ante la tentación de colar como ecológico lo que no era, con tal de ganar ese margen de más que los confiados consumidores de productos ecológicos siempre han estado dispuestos a pagar por un producto de mayor calidad.

En los años 90 aparece la legislación europea (aunque no llega a definir el vino ecológico), los organismos oficiales y suboficiales, entra la gran industria a por plusvalías, es decir, van a intentar ir a por ese mayor precio sin dar más calidad, entre otras cosas porque gran industria es sinónimo de producción masiva y eso es incompatible con la calidad y con el respeto al medio ambiente y a muchas otras cosas. Siempre se ha justificado el sobreprecio en el mayor coste que supone producir en ecológico lo cual no es del todo cierto (los pesticidas o las semillas transgénicas son muy caras). La diferencia de costes está sobretodo en los volúmenes que se mueven, la sobreproducción, la logística, las economías de escala. Y por supuesto los costes sociales y externalidades que se pagan entre todos. Eso es lo que abarata costes.

En las dos últimas décadas continúa la convergencia entre el modelo insostenible y el ecológico, ya hay grandes empresas elaborando productos con etiqueta ecológica, grandes cadenas de distribución vendiendo productos ecológicos con las exigencias de volumen, precio y estandarización que ello conlleva.

En el año 2010, ante una realidad fraudulenta que consiste en vender como vino ecológico el vino que simplemente se ha elaborado a partir de uvas de cultivo ecológico certificado, la Comisión de la Unión Europea ha intentado promulgar una regulación para poner un poco de orden pero ha tenido que desistir por las presiones de gobiernos e industria.

La UE cuenta con normas específicas para los alimentos ecológicos que obliga, por ejemplo, a la poca o nula presencia de sustancias químicas en estos productos. Sin embargo, el vino ecológico no está incluido en esta regulación y Bruselas pretendía someterlo a restricciones similares y limitar también las técnicas de producción, entre otras medidas, para diferenciarlo del vino convencional.

   En la actualidad, los caldos elaborados con uva ecológica incluyen en su etiqueta una referencia a que su  uva "procede de la agricultura ecológica" y esta seguirá siendo la norma aplicable, tras la falta de acuerdo para introducir normas más estrictas.

   En concreto, el Ejecutivo proponía una presencia de sulfatos menor que en los vinos tradicionales, restringir la lista de aditivos permitidos y no autorizar cinco prácticas enológicas concretas, así como reducir el uso de otras tres técnicas.   La Comisión constató la falta de apoyos para seguir adelante con esta propuesta durante una reunión este miércoles del comité permanente de agricultura ecológica en la que participan expertos de todos los Estados miembros.
El hecho de que no exista una regulación no quiere decir que no existan vinos ecológicos, lo que pasa es que ante la perversión del concepto y en línea con lo que ocurre en otros países europeos, los productores fieles a esa filosofía hemos preferido llamarlos “vinos naturales” y fundar la Asociación de Productores de Vinos Naturales.
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El comisario de Agricultura Dacian Ciolos ha tenido que retirar su propuesta para regular de una vez por todas los vinos ecológicos. Un documento que lleva meses debatiéndose en el ámbito del Comité Permanente de Agricultura Biológica y que ha contado con una fuerte oposición, en particular por la propuesta de la Comisión de reducir el uso de sulfitos más de lo que el sector ecológico está dispuesto a admitir. La Comisión ha propuesto un contenido máximo de 100mg/litro para vinos tintos ecológicos, frente a los 150mg/litro requeridos en vinos convencionales. En el caso de los blancos el límite lo ha fijado en 150mg/litro mientras que los blancos convencionales tienen un tope de 200mg/litro. 
Bruselas retira su propuesta de nuevas reglas para el vino ecológico por falta de apoyos
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En la UE no existen vinos ecológicos, sino vinos elaborados a partir de uvas ecológicas. Sin embargo es muy frecuente escuchar la expresión vinos ecológicos para promocionarlos, incluso en algunos casos se conceden premios a los mejores vinos ecológicos, algo que, con carácter general, no se ha tratado de corregir. Los sulfitos que se añaden en vinos elaborados a partir de uvas ecológicas, necesarios como conservantes y antioxidantes, se aplican más o menos en la misma proporción que en los convencionales, si no durarían muy poco. Ciolos ha tratado de poner unas medidas más estrictas y así resolver un problema real por el que se confunde al consumidor, mediante una promoción engañosa. También es cierto que existen productores de vino ecológico que se han autoimpuesto normas estrictas en este sentido, y que a ellos les interesa que esta norma salga adelante para poder utilizar esta denominación con toda legitimidad. El mercado de los vinos ecológicos sería más pequeño, ¿eso es malo? Ni malo ni bueno, reflejaría una realidad. 

Los últimos datos del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino muestran que España cultivó en el 2009 casi 54.000 hectáreas de viñedo ecológico, el 9,5% de la superficie ecológica nacional, de las que sólo 315 hectáreas fueron riojanas. Sin embargo, el 10% de las bodegas se encuentran en esta región, 40 en total. 
Los límites de lo ecológico
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Si estoy profundamente convencido que rechazar cualquier tipo de productos de tratamiento, herbicidas o abonos químicos de síntesis es la única vía para mantener la vida microbiológico del suelo (y entonces su estructura y su perennidad), preservar el frágil equilibrio de la flor y de la fauna, obtener una uva equilibrada y finalmente poder elaborar un vino sano y auténtico, sin la utilización del gran arsenal químico que nos propone la enología moderna, hay que constatar por desgracia que el sello ecológico obtenido por parte de los organismos de certificación oficiales es un garantía de un valor cada vez mas escaso.

El sello ecológico en el mundo del vino nos confronta a dos problemas:
- El primero es que de una manera general, este sello no es para nada una garantía de buen hacer. Así, se puede perfectamente tener rendimientos muy altos de forma absolutamente ecológica; se puede echar demasiado abono, aunque este sea orgánico; algunos productos de tratamiento no son tan inofensivos como podrían parecer: muchos agricultores suelen “pasarse” en cuanto a la utilización de cobre (o “bouillie bordelaise”), para combatir el mildiu. Este metal se acumula en el suelo y bloquea el trabajo de las bacterias. De la misma manera, el único producto ecológico para tratar la flavescencia dorada, la rotenona (molécula que se extrae de plantas tropicales), revela ser un producto mucho más dañoso que el producto de tratamiento convencional.

De una manera general, gran parte de los agricultores que consiguieron el sello ecológico (y todavía más los que trabajan solamente una parte de sus campos de forma ecológica, no pudiendo esconder que utilizan este sello no como una necesidad, pero para abrirse otros mercados) siguen trabajando exactamente con la misma filosofía que los que utilizan productos convencionales. Es decir que solamente cambia el producto. Si hay una plaga, tratan para erradicar el “bicho malo”. Pero en contadas ocasiones existe una real reflexión para entender las razones de tal o tal plaga, para intentar reequilibrar sus cultivos, atraer la fauna que los productos químicos habían matado o hecho huir, redinamizar la vida microbiológica de los suelos etc.

- Segundo problema, el sello ecológico indicado en la etiqueta de los vinos tiende a sembrar mucha confusión hacia los consumidores y por desgracia hacia muchos profesionales. En efecto, muchas personas que compran un vino que lleva este sello creen comprar un “vino ecológico”. Entonces, dejemos por una vez las cosas claras: legalmente, el vino ecológico NO EXISTE!!! No existe ningún sello que permite certificar la elaboración de un vino ecológico. El vino viene de la agricultura ecológica, pero su elaboración está en su gran mayoría sometida a las mismas prácticas enológicas que los vinos que vienen de una agricultura “convencional”. Es decir utilización de levaduras seleccionadas, acidificación, niveles altos de SO2, estabilización por frió, filtraciones excesivas etc.
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Así que las “tiendas ecológicas” venden todas vinos que vienen de la agricultura ecológica, pero que contienen productos no admitidos en los otros productos que proponen en sus tiendas, entre otros el anhídrido sulfuroso (SO2) como conservante.

La gran diferencia entre el vino y una fruta o una verdura, es que el vino es un producto elaborado. Pero finalmente y de la misma manera, al nivel gustativo, el sello ecológico para una fruta o una verdura no es tampoco una garantía de calidad! Si el agricultor para producir tomates ecológicos elige las mismas variedades productivas y resistentes, los recoge verde para dejarlos madurar en cámaras frías, los tomates no tendrán más sabor que cualquier otro.

Más allá de este “sello ecológico”, hay que constatar que los consumidores suelen creer que el vino es un producto “natural”, conteniendo solamente 
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uva fermentada. No tienen ni idea de los cientos de productos y tratamientos autorizados para su elaboración, gracias a la ausencia total de transparencia que aureola el mundo del vino. En efecto, el vino (igual que la cerveza o la sidra) es el único alimento (¿porqué el vino todavía esta considerado por la ley como un alimento?) que no tiene esta obligación de inscribir sobre su etiqueta lo que lleva dentro.
Me parece bastante obvio que el sello ecológico aplicado al vino tendría que aplicarse a vinos elaborados con, y solamente con el zumo de uva fermentado. El anhídrido sulfuroso añadido es sin duda la razón principal que hace que el sello “vino ecológico” todavía no exista. Cuantos viticultores consiguen hoy elaborar un vino sin la utilización de este conservante?

Al final, la única garantía real que nos garantiza la compra de un producto ecológico, es poder consumir un producto que no contiene restos de productos fitosanitarios químicos de síntesis, lo que ya es mucho…■
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